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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Sentencia de dos de abril de dos mil veinticuatro dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las acciones de inconstitucionalidad al rubro indicadas, así como 
los votos concurrentes y particulares de las Ministras Ana 
Margarita Ríos Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, 
así como aclaratorio de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, formulados 
en relación con la mencionada ejecutoria. 

Sin registro 

Documentales recibidas el tres de junio del año curso en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil veinticinco. 

Notificación. Vista la sentencia y votos de cuenta, con fundamento en el 

artículo 44, en relación con el 59 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena su notificación por oficio a las partes y electrónicamente, a la Fiscalía 

General de la República. 

Efectos de la resolución. Ahora bien, en lo que interesa destacar, en el referido 

fallo se establecieron los siguientes efectos: 

“(…) 262. Consecuentemente, en atención a lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria en la materia,  las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos con motivo 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua. En el entendido de que, por lo que hace a las omisiones y 
deficiencias mencionadas, se deberá colmar el vacío legislativo advertido, aplicando lo 
preceptuado en la Ley General de Archivos, en tanto el Congreso Local legisle al respecto, 
por lo que se le vincula para que a más tardar en el período ordinario de sesiones siguiente 
al en que se le notifique esta ejecutoria, subsane los vicios de inconstitucionalidad en 
comento.”. 
 
Requerimiento. Bajo esa premisa, con fundamento en el artículo 46, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, se requiere al Congreso del Estado 
de Chihuahua, para que a más tardar en el próximo periodo de sesiones legisle en 

los términos precisados por el Tribunal Pleno en la ejecutoria dictada en el presente 
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asunto. 
 

En ese sentido, se solicita a dicha autoridad para que en cuanto sea posible 

informe acerca de los avances realizados con relación a dicho cumplimiento. 
 

Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído; ello, con fundamento en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 

1 de la citada Ley. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Finalmente, remítansele la versión digitalizada del presente auto, del fallo y 

votos de referencia, a la Fiscalía General de la República, por conducto del 

MINTERSCJN, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada al día hábil 

siguiente a la fecha en la que se haya generado el acuse de envío en el Sistema 

Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
CAGV/RAHCH 
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AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T17:35:32Z / 19/06/2025T11:35:32-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T17:35:32Z / 19/06/2025T11:35:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/06/2025T17:35:32Z / 19/06/2025T11:35:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 137165 
Datos estampillados 7DEA29D98BBFD147572CC9E9A05F3814FF1D4302577BD1CC9F91CDB1775298C9E048

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T20:14:27Z / 13/06/2025T14:14:27-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T20:14:28Z / 13/06/2025T14:14:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/06/2025T20:14:27Z / 13/06/2025T14:14:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 113056 
Datos estampillados 4B3AB15C68C9C9CCE0CBA7402817B3343C486CD398459245C2DD5A91E7A103D64135

 

 
 
 
 
 




